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Previo a resolver sobre la autorización del pago por consignación deprecado por 

NUBIA ISABEL MONROY, vista las documentales aportadas al plenario, entre las 

que consta la consignación completa de los dineros liquidados como prestaciones 

sociales, a favor del Juzgado Promiscuo Municipal de Tena-Cundinamarca, ofíciese 

a dicha sede judicial, a fin de que, de forma inmediata, se sirva realizar la conversión 

del depósito judicial No. 724930 de fecha 18 de abril de 2023, por un valor de 

$717.207, a órdenes de este juzgado y para el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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